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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 24 de Abril de 2024.


PROYECTO DE ORDENANZA


Visto:
La necesidad de contar con una legislación que aborde la gestión integral local de los residuos sólidos urbanos desde la visión de la economía circular, el consumo sustentable y la reducción de la generación de residuos, y la necesidad de brindar soluciones particulares a aquellos residuos que se enmarcan dentro de la categoría plásticos de un solo uso.
Considerando:                    	               
Que la Constitución de la Nación Argentina expresa firmemente en su artículo 41: "Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo"(...);.
Que en esa misma línea la Constitución de la Provincia de Buenos Aires prevé en su artículo 28 que “Los habitantes de la Provincia tienen el derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras”.
Que la Provincia ejerce el dominio eminente sobre el ambiente y los recursos naturales de su territorio incluyendo el subsuelo y el espacio aéreo correspondiente, el mar territorial y su lecho, la plataforma continental y los recursos naturales de la zona económica exclusiva, con el fin de asegurar una gestión, ambientalmente adecuada.
Que en materia ecológica se deberá preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables del territorio de la Provincia, planificar el aprovechamiento racional de los mismos; controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua y suelo; prohibir el ingreso en el territorio de residuos tóxicos o radiactivos; y garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada información y a participar en la defensa del ambiente, de los recursos naturales y culturales.               
Que existen cláusulas operativas reguladas y amplificadas con los marcos legales pertinentes en la Ley General del Ambiente nº 25675 y la Ley Nº 11723 en la Provincia de Buenos Aires.
Que existen múltiples investigaciones e informes que han sido publicados a nivel mundial, nacional y regional sobre la problemática del consumo desmedido de plásticos descartables o de un sólo uso, y su impacto en el ambiente y la salud humana;
Que, tal como se menciona en varios estudios sobre las costas bonaerenses, los plásticos llegan allí principalmente a partir de dos fuentes: marina (actividades hidrocarburíferas y pesqueras) o terrestre (abandono directo de basura y afluencia de ríos y pluviales). Este tipo de contaminación representa una amenaza para numerosos organismos marinos como resultado del enredo o la ingestión de plásticos. Los plásticos, lejos de degradarse, se fragmentan en microplásticos que los animales marinos se comen, y al ingerirlos, el plástico entra en las redes alimentarias y pueden llegar hasta los seres humanos. Cada vez son más los trabajos científicos que comprueban la presencia de plásticos en peces, crustáceos y moluscos. Se estima que mundialmente se arrojan 7.000.000 de toneladas de plástico al mar cada año y las proyecciones indican que, de seguirse la tendencia para el 2050, el océano va a tener mayor volumen de plástico que de peces; contaminación que tendrá un impacto muy grave en los organismos vivientes, en la cadena alimentaria y en la salud humana;
Que, por lo expuesto, la problemática del plástico es considerada una problemática global y compleja, que necesita de la responsabilidad de comunidades y gobiernos para su abordaje. Se debe propender a disminuir su producción y consumo, promover su reemplazo por materiales biodegradables y manejar adecuadamente sus residuos, optando por la reutilización y reciclaje;
Que, por estos motivos, la Unión Europea ha aprobado una estrategia  para reducir el consumo de plásticos y prohibir para 2020 las micropartículas (fragmentos de menos de 5 mm) de este material. Según esta estrategia europea, todos los envases plásticos del mercado europeo deberán ser reciclables o reutilizables en 2030. En Latinoamérica países como Chile, Perú, Costa Rica y México han regulado el tema con similares marcos que aquí se proponen y en nuestro país, ciudades como Pinamar, General Pueyrredón, Tigre, Villa Gesell, Chascomús y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  cuentan con una normativa prohibitiva;          
Que la degradación de los plásticos posterior a constituirse en microplásticos se estima que tarda entre 100 y 500 años, llegando algunos hasta los 1.000 años. Y en este sentido se reflexiona en particular por aquellos que sólo se utilizan por un par de minutos, o por lo que dura un evento social, como sorbetes y vasos plásticos, pudiendo prescindir de ellos o reemplazarlos por materiales  reutilizables. Se estima que los sorbetes son el cuarto residuo más común de la basura total que hay en los océanos después de las colillas de cigarrillos, de los envoltorios de comida y de las tapitas de botellas (Informe de la Organización Ocean Conservancy, 2015);
Que, según la Cámara Argentina del Plástico, el polipropileno (PP), plástico con el que se fabrican los sorbetes, entre otras cosas, representa el 45% de los plásticos que se fabrican en nuestro país, y la fabricación de este tipo de materiales demanda recursos no renovables y genera una huella de carbono permanente.
Que resulta necesario concientizar sobre la problemática del impacto que estos materiales no biodegradables o de origen fósil tienen en nuestro ambiente, y resulta necesario promover el consumo responsable, estimular un cambio de hábitos en el sistema comercial de consumo, y a erradicar de manera progresiva la utilización de elementos plásticos de un sólo uso.
Que, en función de la problemática planteada, esta Ordenanza tiene por objetivo la reducción progresiva y posterior prohibición de la utilización de vajilla, sorbetes y vasos plásticos de un solo uso.
Que es objetivo de este proyecto también salvaguardar aquellos casos que por  salud y/o higiene este elemento no pueda ser reemplazado, como por ejemplo en personas con imposibilidades motrices, en proceso de recuperación de una cirugía  o que tengan cualquier tipo de discapacidad. 
Que, por todo lo expuesto, proponemos el dictado de una Ordenanza municipal que contemple la creación de un programa para la reducción de la utilización de sorbetes,  vasos y vajilla plástica descartable por parte de los comercios que operen en el Partido de 25 de Mayo, programa que también tendrá alcance a los eventos y/o festivales donde estos materiales puedan ser medio de consumo o expendio para bebidas y comidas.
Que por todo lo expuesto y en función de la problemática planteada este proyecto tiene por objetivo la reducción progresiva y posterior prohibición de la utilización de sorbetes, vasos y vajilla plástica descartable.

                                 Por ello, el Departamento Ejecutivo municipal eleva al Honorable Concejo Deliberante la sanción de la siguiente
 
ORDENANZA

Título I. Objetivo

ARTÍCULO 1º: Declárese el uso obligatorio de vasos retornables y/o reutilizables en eventos, fiestas populares y locales comerciales de cualquier índole en los que se expendan bebidas, en todo el Partido de 25 de Mayo. 
ARTÍCULO 2°: Prohíbase la promoción, utilización y expendio de sorbetes plásticos descartables en eventos, fiestas populares y locales comerciales de cualquier índole en los cuales se comercien bebidas, en todo el partido de 25 de Mayo.
ARTÍCULO 3°: Créase el “Programa de reducción del uso y eliminación progresiva de vajilla plástica de un solo uso” en todo el Partido de 25 de Mayo.

Título II. Alcances
ARTÍCULO 4°: Ámbito de aplicación: 
a. Comercios que venden y/o fraccionan y/o elaboran productos alimenticios y/o bebidas, de venta inmediata para consumo en el local o para llevar.
b. Comercios de venta al público de golosinas y/o bebidas envasadas. 
c. Eventos y fiestas populares.
ARTÍCULO 5°: Establézcase un cronograma progresivo de implementación de la presente norma que será determinado por la autoridad de aplicación competente del Departamento Ejecutivo. 
Título III: Definiciones
ARTÍCULO 6°: A los fines de la presente norma se entiende por:
a. Plástico: Polímero compuesto por unidades más pequeñas llamadas monómeros, que se unen en una cadena a través de un proceso denominado polimerización, provenga el mismo de fuentes renovables o no renovables. 
b. Poliestireno expandido: Material plástico derivado del poliestireno (coloquialmente conocido como “Telgopor”) 
c. Sorbete plástico de un solo uso: tubos para sorber líquidos, elaborado total o parcialmente con plástico y que ha sido fabricado o diseñado para un solo uso 
d. Vaso de plástico de un solo uso: Envase ligero para contener líquido con la finalidad de beber y que ha sido fabricado o diseñado para un solo uso y posterior descarte elaborado total o parcialmente con plástico o poliestireno expandido.
e. Vajilla plástica de un solo uso: Utensilios que sirven o se utilizan para manipular alimentos o bebidas, tales como plato, bandeja, cuchara, tenedor, o cuchillo elaborado total o parcialmente con plástico y que ha sido fabricado o diseñado para un solo uso.

Título IV: Comunicación y difusión
ARTICULO 7°: El Departamento Ejecutivo Municipal implementará un conjunto de  medidas que lleven a la ejecución de actos concretos para reducir la utilización de sorbetes, vasos y vajilla plástica de un solo uso para aquellos establecimientos y eventos alcanzados por la presente norma, promoviendo su reemplazo por otros reutilizables y/o de biodegradables y/o compostables, producidos materiales de base biológica, como papel, cartón, fibras y/o almidones vegetales.
ARTICULO 8°: La Autoridad de Aplicación deberá realizar una campaña de difusión sobre los plazos de eliminación progresiva y prohibición de utilización, entrega y expendio de sorbetes, vasos y vajilla plástica.
El Programa Municipal deberá incluir la realización campañas de educación, información y concientización a la población en general, mencionando sobre el impacto negativo que tiene la utilización de plásticos e un solo uso para el ambiente y la salud de las personas, en los términos de la presente normativa. 
ARTÍCULO 9°: En los términos del cumplimiento de lo estipulado en el artículo 6°, la Autoridad de aplicación podrá disponer de estímulos y premios a su cumplimiento, así como certificaciones locales o sellos que evidencien la responsabilidad y buena conducta del local comercial o el establecimiento en el cumplimiento de la normativa. 

Título V. Excepciones
ARTÍCULO 10°: Exceptuase de la aplicación de la presente norma: 
a. Máquinas expendedoras de café y/o infusiones.
b. Productos que, de fábrica, traigan incorporados sorbetes en empaque
c. Centros de salud, centros de cuidado de personas e instituciones educativas, en los que la utilización de estos elementos por cuestiones de higiene no puedan ser reemplazados, incluyendo el caso de personas con discapacidades motrices, adultos mayores, personas en proceso de recuperación de una cirugía o en cuidado por enfermedades o padecimientos de salud, y personas con cualquier tipo de discapacidad. 

Título VI. Prohibiciones y sanciones
ARTÍCULO 11°: Atento al Art. 1° y 2° de las prohibiciones y obligaciones de los sujetos alcanzados por la presente norma, establézcase para el valor de la multa lo determinado por la Ordenanza Municipal N° 3133, Artículos N° 1 y N° 2, con un mínimo de dos (2) hasta un máximo de sesenta (60) módulos.
ARTÍCULO 12°: Las sanciones serán graduadas en cada caso según las circunstancias, naturaleza y gravedad de la falta, las condiciones personales y los antecedentes del infractor.
ARTÍCULO 13°: Para la implementación de las sanciones, la Autoridad competente de la aplicación deberá incluir en el cronograma de inspección la salvedad de si el Establecimiento o evento alcanzado por la norma se encuentra dentro del Programa de reducción mencionado en el Artículo 3°, para lo que se procederá luego de la verificación del incumplimiento, a notificar los plazos informados por la Autoridad ejecutora del Programa de reducción, previo a la sanción o multa. En caso de no cumplir con los plazos, incluso luego de haber verificado o notificado los mismos, sí se procederá a la actuación normal que el cuerpo de inspección establece ante el incumplimiento de una normativa municipal. 
ARTÍCULO 14°: La Autoridad de Juzgamiento tendrá en consideración como circunstancias atenuantes al momento de determinar la sanción a aplicar, las siguientes:
a. Que el infractor no adeude Tasas municipales o solo deba tres en el último año a la fecha de constatación de la falta.
b. Falta de antecedentes contravencionales municipales.
c. Haberse comportado correctamente durante todo el proceso contravencional.
d. No haber intentado eludir o entorpecer el accionar de las Autoridades de Aplicación o de Juzgamiento.
e. Cualquier otra circunstancia que a criterio fundado de la Autoridad de Juzgamiento pueda ser tomado como atenuante.

ARTICULO 15°: La autoridad de aplicación será la que el Departamento Ejecutivo Municipal determine, sugiriéndose sea la Agencia Ambiental, o aquella que en un futuro la reemplace.
ARTICULO 16°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente. -
ARTICULO 17°: De forma.-
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Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


